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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Evangélico Sinaí, 
ubicado en calle de Nicolás Bravo S/N, esquina con calle Miguel Hidalgo, Poblado Barrio San Gabriel, San 
Cristóbal Huichochitlán, Municipio de Toluca, Estado de México, uno de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra 
abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE 

ORIGEN RELIGIOSO DENOMINADO “Templo Evangélico Sinaí”, ubicado en Calle de Nicolás Bravo S/N, 

Esquina con Calle Miguel Hidalgo, Poblado Barrio San Gabriel, San Cristóbal Huichochitlán, Municipio de 

Toluca, Estado de México. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaria 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble denominado “Templo Evangélico Sinaí”, ubicado en Calle de Nicolás Bravo S/N, 

Esquina con Calle Miguel Hidalgo, Poblado Barrio San Gabriel, San Cristóbal Huichochitlán, Municipio de 

Toluca, Estado de México, con superficie total de 363.20 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 

26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 396, exclusivamente para su 

consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 2 días del mes de marzo de dos mil quince.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el impedimento para participar en 
contrataciones públicas de carácter federal y celebrar contrato alguno con la empresa Ingeniería y Proyectos de 
Control de Monterrey, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 041/2014. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/001/15 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 

IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER FEDERAL Y CELEBRAR 

CONTRATO ALGUNO CON LA EMPRESA INGENIERÍA Y PROYECTOS DE CONTROL DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8o., 

fracciones IV y VIII, en relación con el artículo 27 fracción II inciso b) de la Ley Federal Anticorrupción en 

Contrataciones Públicas; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

primero, segundo y octavo Transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero del 2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en armonía con lo dispuesto en los artículos décimo y décimo primero 

transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 

del 2014, y en los artículos segundo y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el citado medio de 

difusión oficial el 31 de octubre de 2014; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numerales 6 y 10 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo señalado en el Resolutivo Cuarto de la resolución 

de fecha 25 de febrero de 2015, que se dictó en el expediente número DS. 041/2014, mediante la cual se 

resolvió el procedimiento administrativo sancionador instaurado a la empresa Ingeniería y Proyectos de 

Control de Monterrey, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la empresa por sí 

misma o a través de interpósita persona, no podrá participar en contrataciones públicas de carácter federal, ni 

celebrar contrato alguno, por el plazo de 9 (nueve) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las contrataciones públicas utilicen recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades,  Jorge Luis Mejía 

Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el impedimento para participar en 
contrataciones públicas de carácter federal y celebrar contrato alguno con la empresa K-Tronix, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 042/2014. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/002/15 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 

IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR EN CONTRATACIONES PÚBLICAS DE CARÁCTER FEDERAL Y CELEBRAR 

CONTRATO ALGUNO CON LA EMPRESA K-TRONIX, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8o., 

fracción VIII, en relación con el artículo 27 fracción II inciso b) de la Ley Federal Anticorrupción en 

Contrataciones Públicas; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

primero, segundo y octavo Transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero del 2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en armonía con lo dispuesto en los artículos décimo y décimo primero 

transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 

del 2014, y en los artículos segundo y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el citado medio de 

difusión oficial el 31 de octubre de 2014; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numerales 6 y 10 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo señalado en el Resolutivo Cuarto de la resolución 

de fecha 25 de febrero de 2015, que se dictó en el expediente número DS. 042/2014, mediante la cual se 

resolvió el procedimiento administrativo sancionador instaurado a la empresa K-Tronix, S.A. de C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la empresa por sí misma o a través de interpósita 

persona, no podrá participar en contrataciones públicas de carácter federal, ni celebrar contrato alguno, por el 

plazo de 7 (siete) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las contrataciones públicas utilicen recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 

Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse  
de aceptar proposiciones o celebrar contrato alguno con la empresa Centro de Diagnóstico y Estudio  
Especializado, S.C. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-003/2014. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA- 003/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO 

CON LA EMPRESA CENTRO DE DIAGNÓSTICO Y ESTUDIO ESPECIALIZADO, S.C. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de  

dos mil trece; 11, 59 y 60, párrafo primero fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público y 111 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62, párrafo primero, de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y 80 fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 6 de marzo de 2015, que se dictó en el 

expediente SPC-003/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado  

a la empresa Centro de Diagnóstico y Estudio Especializado, S.C. de R.L. de C.V., a través del cual se le 

impuso la sanción consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir proposiciones o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público con la empresa Centro de Diagnóstico y Estudio Especializado, 

S.C. de R.L. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación  

de algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de marzo de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Francisco Javier Acosta 

Molina.- Rúbrica. 


